
RESOLUCiÓN JEFATURAL N° 39 3 -2019-GRC/GGR-OGP 

Callao, 2 O DIC. 2019 

VISTO: 

La RESOLUCiÓN JEFATURAL N° 722-2015-GRC/GA-OGP-JPECPYPPNP, de fecha 06 de agosto de 2015. el 
INFORME LEGAL N° 029-2019·GRC/GGR-OGP/UAAP-EKOB, de fecha 12 de diciembre de 2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 722-2015-GRC/GA-OGP-JPECPYPPNP, de lecha 06 de agosto de 2015, 
SE DISPUSO Resolver el Contrato de Adjudicación, de fecha 05 de marzo del año 2008, celebrado entre el Estado 
con SARA LUZ MOZOMBITE CAVIÑA; respecto del predio ubicado en la Manzana C4, Lote 4, Sector Equipamiento, 
Urbanización Popular de Interés Social del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao, inscrito en la Partida Registral N° P52005638; por causal de resolución contractual 
contenida en los incisos b) y c), de la Cláusula cuarta del mencionado contrato, Comprendiéndose en los efectos de 
dicha resolución de contrato, la inscripción registral de compra venta celebrado entre la adjudicataria y los señores 
ISIDRO CABALLERO CABALLERO Y MARIBEL PAREDES DiAl, en aplicación del Articulo 2012 del Código Civil, 
respecto del terreno inscrito en el Asiento N" 00004 de la Partida Registral N" P52005638, de la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos, conforme a los considerandos de la presente; 

PARTE CONSIDERATIVA, 

QUINTO CONSIDERANDO: 

DICE: "Que, mediante Hoja de Ruta N° SGR-007217 de fecha 28 de marzo del 2014 JHON EDGAR 
PUMA RIVERA, solicita el levantamiento de la carga, para lo cual cumple con adjuntar documentos 
probatorios tendientes a demostrar la posesión que ostenta sobre el predio sub materia como copia del 
Documento Nacional de Identidad; copia literal de la Partida Electrónica N" P52005638, copia de la 
Escritura Pública de fecha 03 de setiembre del 2012, copia de la declaración Jurada del Impuesto Predial 
2012 (HR Y PUl;" 

DEBE DECIR: "Que, mediante Hoja de Ruta N' SGR-007217 de fecha 28 de marzo del 2014. ISIDRO 
CABALLERO CABALLERO, solicita el levantamiento de la carga, para lo cual cumple con adjuntar 
documentos probatorios tendientes a demostrar la posesión que ostenta sobre el predio sub materia como 
copia del Documento Nacional de Identidad; copia literal de la Partid ' . " 
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Que, asi mismo, la Adminislración advierle los errores materiales incurridos en la Parte Resolutiva de la Resolución 
N' 722-2015-GRC/GA-OGP-JPECPYPPNP de fecha 06 de agosto de 2015, como se detalla a continuación: 

PARTE RESOLUTIVA: 

ARTíCULO PRIMERO: 

DICE: "ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR la resolución del Contrato de Adjudicación, de fecha 05 de 
marzo del año 2008, celebrado entre el Estado y SARA lUZ MOZOMBITE CAVIÑA, respecto del predio 
ubicado en la Manzana C4, lote 4, Sector Equipamiento, de la Urbanización Popular de Interés Social del 
Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Distrito de Ventanilla - Callao, inscrito en la Partida Registral N° 
P52005638, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; por causal de resolución contractual 
contenida en los incisos b) y c), de la Cláusula cuarta del mencionado contrato. Comprendiéndose en los 
efectos de dicha resolución de contralo, la inscripción registral de compra venta celebrado entre el 
adjudicatario y los señores ISIDRO CABAllERO CABAllERO Y MARIBEl PAREDES DIAZ, en 
aplicación del Articulo 2012 del Código Civil, respecto del terreno inscrito en el Asiento N' 00004 la Partida 
Registral N' P52005638, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, conforme a los 
considerandos de la presente." 

DEBE DECIR: "ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR la Resolución del Contrato de Adjudicación, de fecha 
05 de marzo del año 2008, celebrado entre el Estado y SARA lUZ MOZOMBITE CAVIÑA, respecto del 
predio ubicado en la Manzana C4, lote 4, Sector Equipamiento, Urbanización Popular de Interés Social 
del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Distrito de Ventanilla - Callao, inscrito en la Partida Registral N° 
P52OO5638, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; por causal de resolución contractual 
contenida en los incisos b) y c), de la Cláusula cuarta del mencionado contrato. Comprendiéndose en los 
efectos de dicha resolución de contrato, la inscripción registral de compra venta celebrado entre 'ª 
adíudicataria y los señores ISIDRO CABAllERO CABAllERO Y MARIBEl PAREDES DlAZ, en 
aplicación del Articulo 2012 del Código Civil, respecto del terreno inscrito en el Asiento N' 00004 la Partida 
Registral N' P52005638, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, conforme a los 
considerandos de la presente." 

Que, con el citado Informe Legal, se recomienda a esta Unidad que en uso de su potestad de rectificación, conferida 
por el articulo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, se proceda a rectificar los errores materiales descritos en el 
considerando precedente; 

Que, el acto a rectificar debe ser eficaz desde el dia siguiente de su aprobación por tal motivo, es de aplicación lo 
estipulado en los incisos 17.1 y 17.2, del articulo 17' del mismo cuerpo normativo, sobre la Eficacia Anticipada del 
Acto Administrativo, los mismos que a la letra dicen : "17.1 La autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre 
que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en 
la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción"; y, 
"17.2 También tienen eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda'; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado - TUO del Reglamento de Organización y 
Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, aprobado con Ordenanza Regional N° 000001 , de fecha 26 
de enero de 2018, la Resolución Ejecutiva Regional N'019-2019 de fecha 01 de enero de 2019, rectificada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N'073-2019 de fecha 08 de enero de 2019 y, la cual encarga las 
responsabilidades administrativas de la Oficina de Gestión Patrimonial dependiente de la Gerencia General 
Regional, y demás normas glosadas; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO_- RECTIFICAR, de oficio con efecto retroactivo a la fecha de su dación, los errores 
materiales incurridos en el Quinto Considerando de la Parte Considerativa de la Resolución Jefatural N° 722-
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PARTE CONSIDERATIVA. 

QUINTO CONSIDERANDO 

"Que, mediante Hoja de Ruta N° SGR-007217 de fecha 28 de marzo del 2014, ISIDRO CABALLERO 
CABALLERO, solicita el levantamiento de la carga, para lo cual cumple con adjuntar documentos 
probatorios tendientes a demostrar la posesión Que ostenta sobre el predio sub materia como copia del 
Documento Nacional de Identidad; copia literal de la Partida Electrónica N" P52005638, copia de la 
Escritura Pública de fecha 03 de setiembre del 2012 'i copia de la declaración Jurada del Impuesto Predial 
2012 (HR Y PU);" 

ARTicULO SEGUNDO.- RECTIFICAR, de oficio con efecto retroactivo a la fecha de su dación, los errores 
materiales incurridos en el Articulo Primero de la Parte Resotutiva de la Resolución Jefatural N° 722-2015-
GRCIGA-OGP-JPECPYPPNP, de fecha 06 de agosto de 2015, Quedando redactado en los términos siguientes: 

PARTE RESOLUTIVA: 

DEBE DECIR: "ARTicULO PRtMERO: DECLARAR la Resolución del Contrato de Adjudicación, de fecha 
05 de marzo del año 2008, celebrado entre el Estado y SARA LUZ MOZOMBtTE CAVtÑA, respecto del 
predio ubicado en la Manzana C4, Lote 4, Sector Equipamiento, Urbanización Popular de Interés Social 
del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Distrito de Ventanilla - Callao, inscrito en la Partida Registral N° 
P52005638, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; por causal de resolución contractual 
contenida en los incisos b) y c), de la Cláusula cuarta del mencionado contrato. Comprendiéndose en los 
efectos de dicha resolución de contrato, la inscripción registral de compra venta celebrado entre ta 
adjudicataria y los señores ISIDRO CABALLERO CABALLERO Y MARIBEL PAREDES DIAZ, eñ 
aplicación del Articulo 2012 del Código Civil, respecto del terreno inscrito en el Asiento N" 00004 la Partida 
Registral N" P52005638, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, conforme a los 
considerandos de la presente.' 

ARTiCULO TERCERO.- MANTENER incólume las demás disposiciones contenidas en la Resolución Jefatural N° 
722-2015-GRC/GA-OGP-JPECPYPPNP, de fecha 06 de agosto de 2015. 

ARTiCULO CUARTO.· NOTIFiQUESE a los interesados, la presente Resolución; con arreglo a lo dispuesto por el 
articulo 212.2 del T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto 
Supremo N" 004-201g.JUS; y, publiQuese la misma en la página web institucional, cuya dirección electrónica es: 
www.regbncallao.gob.oe. 
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